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Ref.: Ejecutivo – Auto requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00330-00 
 
Previo a resolver sobre la liquidación de crédito allegada por el 
extremo actor, se requiere al extremo demandante a fin de que 
aporte la liquidación de crédito con plena observancia de lo 
reglado en el numeral 1º del artículo 446 del CGP, esto es, “con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de 
su presentación”, pues del escrito visible en el PDF 052 del cuaderno 
principal únicamente se indicó la suma de $69.606.446,88, sin 
discriminar los conceptos antes señalados.  
 
Se le recuerda a la parte actora que, para dicha liquidación 
deberá tener en cuenta las modificaciones realizadas por el ad 
quem en sentencia proferida el 12 de septiembre de 2022 (PDF 
23, Cno.003).  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 027 del 24 de febrero de 2023. 
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